
  

ia 

PRIMERA 

  

  

      

PEDRO MONCAYO 

ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

CUANTIA: 
TABACUNDO, 

mo MN 
“2 ANoy E 

IS/ eN 

E : El 

: AE) J5) 
WN TAGECUNI ECUADOR pol 

NAME   

DR. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Primero del Cantón Pedro Moncayo 

EXTRACTO 

CUARTA COPIA CERTIFICADA 

Constitución de Compañía 

Transportistas Transporte de Carga Pesada 

RINOCARGAEXPRESS S.A. 

José Manuel Carrera Guamán y Otros. 

$ 1.250,00 

10 de Noviembre del 2.015 

 



  

  

  

Factura: 001-003-000004541 

NOTARIO(A) SIXTO RENAN PAREDES BARRERA 

HALA P01807 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON P. MONCAYO-TABACUNDO 

EXTRACTO 

  

    

MEAT 
AA O En 

HT 

  

        

  

ACIO O CONIKAIO; 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
    

  

  

  
  

      
  

    

  

  

              
  

  

  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
  

L UBJE TO/UBSERVACUIUNES: JYOSE MANUEL CAKKERA GUAMANT UTKUS. 
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 aná Documento de No. a + " Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa l 

CARRERA SUAMAN JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN pp MANUEL DERECHOS CÉDULA 1704450840 In A [re il 

ll 
[ AFAVOR DE ] 

Persona Nombres/Razán social Tipo Interviniente. Documentode [| No Iwmacionalidadl Calidad Persona que — | 
IL r idenugaad 10entncación 1 represema | 

' 

| UBICACIÓN l 
1 Provincia Cantón Parroquia 

| PICHINCHA P. MONCAYO-TABACUNDO TABACUNDO y 

| 
  

    
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
  

   



  

« 

  

0000001 
Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 

Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

Código Numérico Secuencial: 2015.17,04.001.P01807 

Factura: 000004541 

  

Notaría Primera del 
Cantón Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
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NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí DOCTOR SIXTO     
RENAN PAREDES BARRERA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

PEDRO MONCAYO, comparecen los señores: José Manuel Carrera 

Guamán, casado; Luis Antonio Cantos Plua, soltero; Eloy Alcibiades Flores 

Rodríguez, soltero; Luis Marcelo Díaz Sánchez, casado; Olga María Día. 7



  

Sánchez, divorciada; Patricio Rodolfo Farinios Peñafiel, casado; Edwin 

Alexis Flores Flores, soltero; Juan Manuel Flores Flores, casado; Manuel 

Arnulfo Nicolalde Flores, casado; Edwin Efraín Guanoluisa Nicolalde, 

.casado; Yolanda de los Ángeles Heredia Flores, casada; Jorge Hernán 

Heredia Navarrete, casado; Fernando Herrera Ayala, soltero; Hugo 

Fernando Herrera Navarrete, casado; Juan Elías Herrera Navarrete, 

divorciado; Luis Franklin Inlago Fonte, casado; Wilman Reinerio Jiménez 

Jiménez, casado; Luis Germán León Flores, soltero; Hugo Efrain Sierra 

Nicolalde, casado; Héctor Iván Nicolalde Flores, soltero; Luis Polibio 

Nicolalde Flores, casado; Segundo Honorio Nicolalde Flores, casado;, 

Guido Jacinto Nicolalde Heredia, casado; Teófilo Jorge Proaño Castellano, 

casado; y, Reinaldo Yanchaguano Toapanta, viudo; todos por sus propios 

y respectivos derechos. Los. comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana; todos mayores de edad, domiciliados en éste cantón, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotocopias debidamente certificadas por mí se agregan a ésta escritura 

pública, Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de ésta 

escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente; así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen 

¡ al otorgamiento del mismo sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de constitución y estatutos de 

la compañía denominada TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A., así como las declaraciones que 
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hacen de ella y que se encuentran contenidas nas siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este 

contrato de sociedad, los señores: José Manuel Carrera Guamán, casado; 

Luis Antonio Cantos Plua, soltero; Eloy Alcibiades Flores” Rodríguez, 

soltero; Luis Marcelo Diaz Sánchez, casado; Olga María Díaz Sánchez, 

divorciada; Patricio Rodolfo Farinios Peñafiel, casado; Edwin Alexis Flores 

“Flores, soltero; Juan Manuel Flores Flores, casado; Manuel Arnulfo 

Nicolalde Flores, casado; Edwin Efraín Guanoluisa Nicolalde, casado; 

Yolanda de los Ángeles Heredia Flores, casada; Jorge Hernán Heredia 

Navarrete, casado; Fernando Herrera Ayala, soltero; Hugo Fernando 

Herrera Navarrete, casado; Juan Elías Herrera Navarrete, divorciado; Luis 

Franklin Inlago Fonte, casado; Wilman Reinerio Jiménez Jiménez, casado; 

Luis Germán León Flores, soltero; Hugo Efraín Sierra Nicolalde, casado; 

Héctor Iván Nicolalde Flores, soltero; Luis Polibio Nicolalde Flores, casado; 

Segundo Honorio Nicolalde Flores, casado; Guido Jacinto Nicolalde 

Heredia, casado; Teófilo Jorge Proaño Castellano, casado; y, Reinaldo 

Yanchaguano Toapanta, viudo; todos por sus propios derechos.- 

SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los compareciéntes 

mencionados en la cláusula anterior, son de nacionalidad ecuatoriana, con 

¡domicilio en el cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer 

esta compañía, quienes manifiestan que su voluntad es la de formar una” 

Compañía Anónima bajo la denominación dé TRANSPORTISTAS 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A.; wn | 

sus capitales para constituir esta clase de compañía, con el objeto 'y 

finalidad que más adelante se expresa, con sujeción a la Ley de 

 



    

    

Compañías, al Estatuto que a continuación se detalla y a las leyes 

ecuatorianas.- TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RINOCARGAEXPRESS $.A..- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 

Y TIEMPO DE HDURACIÓN.- La compañía se denominará 

TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RINOCARGAEXPRESS S.A., y durará cincuenta años contados a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura 

pública, que contiene la constitución de esta compañía, pero este plazo 

podrá prorrogarse o reducirse o incluso la compañía podrá disolverse 

anticipadamente, -observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en este Estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD- Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es la parroquia de Malchinguí, cantón 

Pedro Moncayo, provincia de Pichincha De proceder se abrirá oficinas en 

los lugares que el Organismo Nacional del Transporte así lo autorice. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada en general, a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social. ARTÍCULO CUARTO.- Los contratos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte público de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
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tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. ARTÍCULO QUINTO.- La reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, 

previo informe favorable de los Organismos de Tránsito competentes. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Compañía en todo lo relacionado al tránsito y 

"transporte se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, 

Tránsito y Seguridad vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes «de Transporte 

Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO SEPTIMO..- Si por efecto de la prestación 

del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. ARTÍCULO OCTAVO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de mil doscientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$. 1.250,00) dividido en mil 

doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar, cada 

una, numeradas de la cero cero cero uno a la mil doscientos cincuenta 

inclusive, suscritas integramente.- ARTÍCULO NOVENO.- DE' LAS 

ACCIONES.- Las acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, en lo que concierne a la propiedad de las 

acciones, traspasos, constitución de gravámenes y perdidas se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO.- AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL.- Los aumentos de capital se sujetaran a las normas    

   

  

contenidas en la Ley de Compañías y en este Estatuto Social. -Los; 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos del. 

capital social que se acordare en legal forma, en las proporciones y dentro |



  

del plazo.señalado por la Ley de Compañías, transcurrido este plazo, las 

nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros de acuerdo con 

las regulaciones que para el efecto se establezcan.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: ADMINISTRACIÓN.- La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente 

General, quienes tendrán las atribuciones, derechos y obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente 

convocada y reunida es la autoridad máxima de la compañía, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales “ 

y para tomar decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. 

ARTÍCULO .DÉCIMO TERCERO: CLASES DE JUNTAS.- Las juntas 

generales de accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las juntas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año , dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico anual 

de la compañía, para considerar los asuntos especificados en la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo a la convocatoria. Las juntas generales extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar asuntos puntualizados en 

la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- LUGAR DE REUNIÓN..- 

Tanto las juntas generales ordinarias como extraordinarias se reunirán en 

el domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en la ley General 

Pae Compañías, en relación a las juntas generales. universales. ARTÍCULO 

DÉCIMO ,QUINTO: CONVOCATORIAS.- Las juntas generales serán 

      

  

convocadas por el Gerente General de la compañía, el presidente o por 

quien lo. estuviera reemplazando, y en los casos previstos en la Ley de    
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Compañías, por el señor Superintendente de Compañías.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: FORMA DE CONVOCAR.- Las Juntas Generales serán 

convocadas mediante un aviso en la prensa, 'en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañia con octio días 
Cantón Pedro Moncayo 

Sn (3 

E 

  

Tabacundo - 

   
de anticipación, por la menos al de la reunión, sin tomarse en cuenta para 

el cómputo del plazo, ni el día de la publicación y el día en que se celebre 

“la Junta y serán considerados hábiles todos los días.- ARTÍCULO DÉCIMO 

odo SÉPTIMO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo a lo establecido en 

la Ley de Compañías el o los accionistas que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social podrán pedir por escrito, efi cualquier * 

tiempo la convocatoria a una junta general extraordinaria de accionistas ” 

para tratar Jos asuntos que indiquen en su petición.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO: QUORUM.- La junta general formada por los accionistas * 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía. 

La junta general no podrá considerarse válidamente constituida" para 

deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a' ella no 

A. representan más de la mitad del capital social, la junta general se reunirá 

ÉN en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes, 
El 

3l debiendo expresarse así en la referida convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

s/   

a 
  W 

SE TABACUNDO - El 

  NO 
VAN PAI 

  

sf NOVENO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta general se entenderá 

convocada y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

  del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

. . . / 
presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán súscribir 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la junta; sin embargo, cualquiera de-los asistentes pueden oponerse a | 

    

  

   

  



discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado, y se reglará por lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: CONCURRENCIA.- Los accionistas podrán 

concurrir a las reuniones de la junta general, ya sea personalmente o por 

medio de un representante. La representación se conferirá mediante poder 

otorgado ante notario público o por carta con carácter especial para cada 

junta, dirigida al gerente general de la compañía. No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores de la compañía.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones 

de las juntas generales serán tomadas por mayoría absoluta de votos de 

los accionistas, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarárra la mayoría numérica. 

ARTÍCULO .VIGÉSIMO SEGUNDO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las juntas 

generales serán presididas por el presidente de la compañía o por quien 

lo estuviera reemplazando o si así se acordare en la junta por un accionista 

elegido. para el efecto por la misma junta. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos. de las juntas generales llevará las firmas del presidente y del 

secretario, función que será desempeñada por el gerente general de la 

compañía o a falta de este por la persona que se designe la junta general 

para la ocasión.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: SUSCRIPCIÓN DE 

ACTAS.- Si la junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita por todos 

los accionistas, las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, 

en anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeraciones continuas, 

sucesivas y rubricadas- una por una por el secretario. ARTÍCULO 

GÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES, DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones de la junta general de accionistas a).- Nombrar, remover por 
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causas legales y fijar las remuneraciones del Gerente General y Presidente * 

de la compañía, sin que requieran ser accionistas, pudiendo ser 

reelegidos; b).- Decidir si es conveniente o no para los intereses de la' 

compañía designar entes de control, en el caso de que la junta general 

decida que la compañía disponga de este medio de fiscalización, la junta 

general tiene la facultad de designar, remover y fijar sus remuneraciones, 

c).- Conocer anualmente las cuentas, el balance y los informes que 

presente el gerente general y los organismos: de control acerca de los 

negocios sociales, d).- Fijar anualmente en el primer trimestre de cada año, 

el monto hasta el cual el gerente tendrá facultad para comprometer los 

dineros de la compañía y obligarla con su sola -firma; e).- Autorizar al * 

Gerente General para que suscriba todo acto o contrato, sea en 

documentos públicos o privados que contengan obligaciones económicas 

que deban ser cumplidas por la compañía o que hayan sido adquiridas por 

terceros a favor de ella y que excedan del monto máximo por operación 

ylo total, fijado por la junta general, hasta el cual el gerente general tendrá 

facultades para disponer de los dineros de la compañía y obligarla con su 

. E : una : 
Sy EN sola firma hasta un monto de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

EX 
o 

Slde América; f).- Autorizar al Gerente General para que suscriba todo acto 

  

  Se 
SA TABACUADO - EELADOR [ES 

SN 
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o contrato, sea en documentos públicos o privados que: impliquen : 

enajenación o gravamen de los activos de la compañía deberá hacerlo * 

también cuando se trate de la enajenación o gravamen de los inventarios | 

de la sociedad,-si esa transacción excede del monto fijado por la junta 

general, para que el Gerente General pueda hacerla con su sola firma; g).- 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; h).- Acordar 

el aumento del capital social; ¡).- Resolver acerca de la emisión de las| 
. / 

>



  A 
, ¿proponiendo a la junta general cuando lo creyera necesario el monto 

| 

partes beneficiarias y obligaciones; J).- Resolver acerca de la amortización 

de las acciones; k).- Acordar modificaciones al contrato social; !).- Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución de la compañía; m).- 

Designar una persona para que desempeñe las funciones del secretario 

ad-hoc de las juntas generales, en caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal del gerente general; n).-Designar a la persona que reemplace al 

presidente, en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de este; y, 

ñ).- En. general las demás atribuciones que le conceda la ley vigente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL..- El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de Socios y durará dos años 

en su cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida, no obstante sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, para ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la compañía.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.:- Son atribuciones del Gerente General: a) Convocar a las 

juntas generales de accionistas de conformidad con la ley y este estatuto; 

b) Intervenir en calidad de secretario general en las juntas generales; c) 

Suscribir conjuntamente con el presidente las actas de las juntas generales 

y los certificados :de aportación; d) Obligar a la compañía sin más 

limitaciones que las establecidas por la ley y este estatuto sin perjuicio de 

lo dispuesto en la Ley de compañías, e) Elaborar anualmente el proyecto 

de presupuesto de- ingresos, inversiones y gastos de compañía 

¿ máximo :por operación y/o total, hasta el cual éste funcionario tendrá 
E 

facultades para comprometer los dineros de la compañía y obligarla con 

ers % : 
su sola firma, así mismo propondrá a la junta general, cuando lo creyere 
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oportuno los montos hasta los cuales este administrador puede enajenar o 

grabar de los inventarios de la sociedad, con su sola firma, f) Autorizar y 

suscribir todo acto y contrato a nombre y en representación de la 

  

compañía, debiendo obtener la autorización de la junta general para lo 
Notaría Primera del 

Cantón Pedro Moncayo no 2 Ar ar 
> , siguiente; g) Suscribir todo acto o contrato sea en documentos públicos o 

privados que contengan obligaciones - económicas que deban ser 

cumplidas por la compañía o que hayan sido adquiridas por terceros a 

  

«rabacando - Ecuador favor de ella y que excedan del monto máximo por operación y/o total, 

fijado por la junta general, hasta el cual el gerente general tendrá * 

facultades para disponer de dineros de la compañía y obligarla con su:sola 

firma; h) Suscribir todo acto o contrato, sea en docmentos públicos o * 

- privados que impliquen enajenación o gravamen de los activos-de la 

compañía; en el caso de enajenación o gravamen de los inventarios de la 

sociedad, deberán obtener autorización de la junta general y firmar el acto 

o-contrato mediante el cual se instrumente la enajenación o gravamen 

únicamente si la transacción excede del monto fijado por la junta:general, 

para que el gerente general pueda hacerla con su sola firma; i) Cumplir las 

2 EN
 

ne
 el E E Wan resoluciones y acuerdos de la Junta General; j) supervigilar las 

$ Da 
eN 
Speraciones de la marcha económica de ta compañía; k) Organizar y dirigir 
o 2) 
ds dependencias y oficinas de la compañía; I) Cuidar y hacer que lleven 

o, A 

a TABACUNDA- EQUADOR 15) . . , a . 

EY los libros de actas de juntas generales, así como el libro talonario y el de 
[e 

  

  
  

      ' E 5 z a 
>
 

Y   acciones y accionistas; m) Presentar cada año a la. junta general una 
) 

memoria razonada acerca de la situación de la compañía, acompañada.del : 
! 

  
. 2raiane sy) 

balance y del estado de cuenta en el que constara las pérdidas “y / 

. arar e " ; 
ganancias; n) Usar la firma de la compañía 'sin'más limitaciones que las! 

establecidas en la Ley y este estatuto; ñ) Informar a-la junta: gener:



  

     

  

  

cuando se-le solicite y este organismo lo considere necesario o 

conveniente, acerca de la situación administrativa y financiera de la 

compañía; 0) Ejercer todas las funciones que lo señalare la junta general 

y además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal del gerente general, le reemplazará el presidente. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

legal de la compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente 

General y se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro en 

operaciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y constitución 

de gravámenes de toda' clase, con las limitaciones establecidas por la ley 

y este estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de compañías.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- El presidente 

durará un período de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido, si 

así lo decide la junta. Para ser presidente no se requiere ser accionista de 

la: compañía; sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Atribuciones del 

Presidente.- Son atribuciones del presidente: a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y acuerdos de la junta general; b) Presidir las sesiones de 

la junta general; c) Reemplazar al gerente general en caso de falta, . 

ausencia o impedimento temporal de este; d) Suscribir conjuntamente con 

“el gerente general los títulos de acciones; y, e) En general, las demás 

atribuciones que les compete la Ley de Compañías, este estatuto y la junta 

¡? general en caso de ausencia, falta o impedimento temporal del presidente, 

le reemplazará la persona que le designe la junta general para este efecto.- 

RTÍCULO TRIGÉSIMO: FONDO DE RESERVA.- La compañía formará e 
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incrementará en fondo. de.reserva legal tomando de las utilidades líquidas :- *_. 

anuales un porcentaje no menor de diez por ciento y hasta cuando este 

alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital social. 

  

Dicho fondo deberá ser reintegrado cuando por cualquier causa fuere 

Notaria Primera del . 

Cantón Pedro Moncayo disminuido.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: UTILIDADES.- de las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las 

deducciones previstas por leyes especiales, se proveerá de las necesarias 

  

para constituir el fondo de reserva legal y las restantes se distribuirá a los 
Tabacundo - Ecuador , 

accionistas de acuerdo con la ley , salvo que este organismo decida 

únicamente otro fin el ejercicio anual de la compañía se contará del primero - 

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO . 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de 

disolución anticipada de la compañía todas las que se hallan establecidas 

en la Ley y por resolución de la junta general tomadas con sujeción a los 

preceptos legales.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y liquidación de la compañía, no 

   

   
    
   

Ap habiendo oposición entre los accionistas , asumirá las funciones de liquidar 
VO : : 

S ne : % 
SN el gerente general; de haber oposición a ello, la junta general nombrará 

EN 
a 

Sluno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes; en todo 
E : 
o 

caso, la junta general fijará la remuneración de los liquidadores.- E/ o > . 2 2 E ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: ÓRGANO DE CONTROL.- La Junta 

  General de Accionistas designará un Comisario Principal con su respectivo 

Suplente los mismos que durarán un año en su cargo, y podrán ser 

reelegidos indefinidamente, los mismos que pueden ser o no accionista 

de la compañía, y tendrán las facultades establecidas en la Ley de 

Compañías y aquellas que las fije la Junta General de Accionistas;



quedando. autorizados para examinar los—libros; - comprobantes, 

correspondencia y más documentos de la compañía que consideren 

necesarios.-. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL .- Los accionistas fundadores declaramos bajo juramento que 

el capital suscrito por la Compañía TRANSPORTISTAS TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A.., es de MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, —Íntegramente suscrito y que en numerario 

depositaremos el capital pagado de la compañía, según el valor atribuido * 

“a “cada accionista, en una institución bancaria, una vez inscrita la 

Conipañía en el Registro Mercantil de! Cantón Pedro Moncayo, provincia 

de Pichincha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías, de acuerdo al detalle que consta 

en el siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

Accionista Capital Número Porcen- 
suscrito Acciones _ |[taje 

1) José Manuel Carrera Guarnan 50,00 50,00 4% 

  

2) Luis Antonio Cantos Plua 50,00 50,00 4% 

  

3) Flores Rodríguez Eloy Alcibiades . 50,00 50,00 40% 

  

  

5) Olga María Díaz Sánchez 50,00 50,00 4% 

  

6) Patricio Rodolfo Farinios Peñafiel 50,00 50,00 4% 

  

7) Edwin Alexis Flores Flores 50,00 50,00 4%   / 
| 

A 

% X=
 

  

8) Juan Manuel Flores Flores 50,00 50,00 
4% 

  

9) Manuel Arnulfo Nicolalde Flores 50,00 50,00 

/ 4) Luis Marcelo Díaz Sánchez 50,00 50,00 4% 

4% 
  

10) Edwin Efraín Guanoluisa Nicolalde 50,00 50,00 
4% 

  

11) Yolanda de los Ángeles Heredia Flores     50,00   50,00   4% 
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12) Jorge Hernán Heredia Navarrete” * 50,00 50,00 A 

13) Fernando Herrera Ayala 50,00 50,00 4% 
() 

14) Hugo Fernando Herrera Navarrete 50,00] . 50,00 4% 
o 

15) Juan Elías Herrera Navarrete . 50,00 50.001 . 4% 

canón Pedro Moncayo 16) Luis Franklin Inlago Fonte 50.00 50.00 4% 

  

17) Wilman Reinerio Jiménez Jiménez 50.00 50.00 4% 

  

18) Luis Germán León Flores 50.00 50.00 4% 

  

19) Hugo Efraín Sierra Nicolalde 50.00 50.00 4% 

  

  

Tebacundo Ecuador 20) Héctor Iván Nicolalde Flores 50.00 50.00 4% 

  

21) Luis Polibio Nicolalde Flores 50.00 ” 50.00 4% 

  

22) Segundo Honorio Nicolalde Flores 50.00 50.00 UN 4% 

  

23) Guido Jacinto Nicolalde Heredia 50.00 50.00 4% 

  

24) Teófilo Jorge Proaño Castellano 50.00 50.00 4% 

  

25) Reinaldo Yanchaguano Toapanta 50.00 , 50.00 4% 

  TOTAL 1.250.00 1.250,00 100%           
  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: EMISIÓN DE ACCIONES Y 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS.- Para la emisión de acciones se 

La MOS EN entregara los títulos accionarios y/o certificados provisionales .que se 

  
  

AS A expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, este 

z 2 
Ejesatt y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

o o 

P » . , 

LA atacunoo culo dE) TRIGÉSIMO SÉPTIMO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de O o S 
ano Ey. +   controversia entre los accionistas, o entre accionistas y administradores de   

la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento previsto en la 

Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de Mediación de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, y en última instancia a la 

| 
f 

justicia ordinaria.- CUARTA.- NOMBRAMIENTO DE AomNSTraDoRES



  

Y AUTORIZACION.- Para los períodos señalados en el presente Estatuto, 

se designan como Presidente de la Compañía al señor Jorge Hernán 

Heredia Navarrete, y como Gerente General de la misma al señor Alexis 

Hernán Heredia Parra, quienes quedan autorizados para realizar todos los 

trámites para el perfeccionamiento del contrato social y efectuar las 

gestiones requeridas y conducentes para obtener la legal y debida 

aprobación e inscripción del presente contrato de constitución de la 

compañía en el Registro Mercantil del respectivo Cantón. QUINTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, declaramos bajo juramento, que los fondos y valores que 

se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente 

constitución de compañía provienen de actividades lícitas.- SEXTA.- Los 

contratantes en nuestras calidades de socios fundadores declaramos bajo 

juramento que los datos contenidos en el presente instrumento público son 

ciertos y veraces en apego a las Leyes ecuatorianas y a la Constitución de 

la República del Ecuador,- SEPTIMA.- Se entenderán incorporadas a este 

contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, Ley 

Orgánica de Fortalecimiento Optimización del Sector Societario y Bursátil 

y el Código de Comercio en todo aquello que no se hubiera previsto en 

este estatuto a lo que se remitirán. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza de ésta escritura. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella, misma que ha sido elaborada y 

suscrita por el Abogado Patricio Torres Baldeón, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichicha, bajo el número diez mil ochenta y dos. Para el otor- 
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gamiento de la presente escritura pública, se'obsérvaron los preceptos lega- 

les aplicables al caso y, leída que fue integramente por mí el Notario a los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en uni- 

dad de acto, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA. DE TODO LO CUAL DOY;     
    

/ José Manuel Carrera Guamán 

CO! HoVys 06) Ó 

Luis Antonio Cantos Plua 
CC: 12052 412€ -£ 

  

ZIZZZA 

/ Luis Marcelo Díaz Sánchez 

Cl: 1306768 Y 

(AE Díaz mn 
Cc CL: 19 DUSILCO] 

  

VI
NO

' 
3 

Patricio Rodolfo Farinios Peñafiel 

CC: 13136151491 

' 
/ Eloy Alcibiades Flores Rodríguez 

C.C0:1923042239$ 

  

   

  

LIZ 

   



  

   
     

Edwin'Alexis Flores Flores 
C.C:14216 43 41-72 

1 2 Ne NN 
Juan Manuel Flores Flores 
CC: i?o0952 743 -2 

/ Edwin a Nicolalde 
C.C: 179/94 US Ufa] 

Yol e los' Angeles Heredia Flores 

CC 1418431357 

  

    

       

  

5 4 = 

vn Hernán Heredia Navarrete 
C.C: ¡FO [(6b7FYO-> 

/ Fernando Herrera Ay: 
C.C: 2 1to1y ga.
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Juan Elías Herrera Navarrete 

. CC 1i10916%3S-/ 
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Luis Franklin Infago Fonte “*if 
C.l:100253598-S 

  

    

   
   

  

Tabacundo - Ecuador 

AS 

Wilman Reinerio Jiménez Jiménez 

EC: ¡103642262 

LR 
Luís German León Flores > . - 
0.0: 19/4574 3 4-7 - : 

  

    Manuel Arnulfo Nicolalde Floí 
CC: 121r6919U 26 

  

  

  S ñ 
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2% Luis Polibio Ni Ide Flores 

/ CC:jaituqasaz-3 

/ Héctor Iván Nicolalde Flores 
C.C: 12223627350 

Hebe UB) 
Segundo Honorio Nicolalde Flores 

CC: 141051948 3-9 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/02/2015 11:53 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7687121 —> 9742865 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1726471764 HEREDIA PARRA ALEXIS JASSMANNY 

PRESENTE: : 2 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA : 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4923,01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/02/2016 11:53 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ | ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El. USUARIO” DEL. PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERGJAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJEGUGIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN No. 089-CJ-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2015-9304, de fecha 05 de junio de 
015, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA - 
INOCARGAEXPRESS S.A. ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. : 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RINOCARGAEXPRESS S.A. con domicilio en el cantón Pedro Moncayo, 

provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y CINCO (25) integrantes de 

! esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

REL Ci, 

Xx, 

Í3, Ñ de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS . |] N*DERUC/ 
¡2 Bolio CÉDULA 

ÍS o - 

SS Cascos [fp de JOSE MANUEL CARRERA GUAMAN 1704450640 

  

    
   

   

   

   
   

   

  

ey (S 

SUEZ [LUIS ANTONIO CANTOS PLUA - [1205241266 
  

3 | LUIS MARCELO DIAZ SANCHEZ - 11706768114 
  

4 [OLGA MARIA DIAZ SANCHEZ . 1704811601 

  

  

  

5 PATRICIO RODOLFO FARINIOS PEÑAFIEL 1713615191 

6 ELOY ACIBIADES FLORES RODRIGUEZ 1723042238 

7 EDWIN ALEXÍS FLORES FLORES ATA 04 

  

8 JUAN MANUEL FLORES FLORES TS O9B28972'           
an arre 1 Secar La Pula apuro rolilrisata de “EREXPO 

eras RESOLUCIÓN No. 089-CJ-017-2015-ANT-DPP 
TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A. 0, 5



  

Agencia 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nacional 
de Tránsito 

9 | EDWIN EFRAIN GUANOLUISA NICOLALDE 1719454421 

10 [YOLANDA DE LOS ANGELES HEREDIA FLORES 1711843175 

U L PT JORGE HERNAN HEREDIA NAVARRETE 1706667407 

12 | FERNANDO HERRERA AYALA 1711014991 

13 | HUGO FERNANDO HERRERA NAVARRETE 1712220415 

14 | JUAN ELIAS HERRERA NAVARRETE 1709268351 

15 | LUIS FRANKLIN INLAGO FONTE 1002535985 o 

16 | WILMAN REINERIO JIMENEZ JIMENEZ - 1103692768 

17 [LUIS GERMAN LEON FLORES 1714579347 

18 | MANUEL ARNULFO NICOLALDE FLORES 1716919426 

19 [LUIS POLIBIO NICOLALDE FLORES 1712495983 

20 HECTOR IVAN NICOLALDE FLORES —- 1722367750 : 

21, | SEGUNDO HONORIO NICOLALDE FLORES 1710819838 

22 | GUIDO JACINTO NICOLALDE HEREDIA 1723967046 

? 23 | TEOFILO JORGE PROAÑO CASTELLANO 0501096614 

24 | EFRAIN HUGO SIERRA NICOLALDE * 1720703402 

25 | REINALDO YANCHAGUANO TOAPANTA 0500861729           
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

l/ OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

y artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: : 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

o, 
Dirección: Av, Mariscal Sacra y Jo9ó Sinchez 2 
Sector Lo Pufkta, antiguas lnstolucones de FEREXPO 

ze RESOLUCIÓN-No. 089-C3-017-2015-ANT-DPP 
TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAEINPRESS S.A,  



    

Ay Lgencia 
2 Nacional 6600025 
hy a de Tránsito * 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía. para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 'la 

compañía, previo informe favorable “de los competentes - Organismos de 

Tránsito, 

    

    

  

    

    
   

   

    

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley. Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. : . 

Art. -4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

    

                  
    

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 1559-DT-DPP-017-2015-ANT, de fecha 13 de -julio de 2015, 

077 recornienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
S 

2) rídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

ppuisrormsTas TRANSPORTE DE CARGA . PESADA 

RINOCARGAEXPRESS S.A. - : 

AS í Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de' Pichincha 

a] 53% mediante Informe No. 01687-AJ-DPP-017-2015-ANT de fecha 27 de julio 

=> de 2015; recornienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en. carga pesada 

denominada TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA. PESADA ; 

E EEE tacos 3 
een artuoh. es RESOLUCIÓN Ho. 089-CJ-017-2015-ANT-DPP 

TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A. a EN Ra, 2 

 



  

  

  

e Se E) Agencia 
ES Ss (O Nacional 

Mr de Tránsito 

RINOCARGAEXPRESS S.A. por haber cumplido con el procedimiento 

que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 125- 

DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, resuelve: Delega a los 

Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial las 

siguientes facultades: literal d), “Aprobar los inforrnes previos emitidos por el 

departamento técnico y jurídico...y expedir la resolución para la constitución 

jurídica de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada...”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS $.4. con domicilio en el cantón 

Pedro Moncayo, provincia . de Pichincha, “pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no irmplica_ autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente "Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 
3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica:el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación. y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

  rada: de arica Sacro y Jose Sinciaz 4 cs la tula, anses Iralaciones ds FEREXPO . 
amas RESOLUCIÓN No, 089-CJ-017-2015-ANT-DPP 

TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAENPRESS S.A.
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6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

e
 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito. -y Seguridad Vial, el 27 de 

julio de 2015. E . 0 

  

Ing. Elizabeth Asimbaya' 'Manguia o 

DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN "PROVINCIAL 

DE PICHINCHA (E) > 

LO CERHIFICO 

        
Ab: Oscar Cisleros Celi 

ABOSADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

    
>: A a 
uns 3 

Elaborado por: J! 

, 

e 

e 
Disección: Au, Marigex Sucre y Jors Sinchar 5 . 

Sector La Pulida, anípias Insiolznos1s de EROPO 

ds RESOLUCIÓN No. 089-C3-017-2015-ANT-DPP 
TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A.
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z RESOLUCIÓN N* 173-RE-CJ- 027-2015-ANT-DPP 

RESOLUCIÓN N 173-RE-CJ-017-2015-ANT-DPP 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA No. 089-C3-017- 
2015-ANT-DPP, 

LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV) tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, modernización y 

-control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, con el fin de proteger a las personas 
y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoriano, y a las 
personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al 
desarrollo socio-económico del país en aras de logar el bienestar de los ciudadanos; 

Que, el Art. 16 de la LOTTTSV establece que la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, 

planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, 
en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del 
Sector; 

Que, el artículo 17 del Reglamento General para la Aplicación de la LOTTTSV, señala que las 

Unidades Administrativas Regionales y Provinciales son los entes encargados de ejecutar las 

políticas y resoluciones emitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y por la 

Agencía Nacional de Tránsito, en las regiones o provincias que la ANT detetmine. Su 

organización, estructura y competencias se regirán por la Ley, este Reglamento y por las 

normas que para el efecto expida la Agencia Nacional de Tránsito; : 

Que, el Art. 96 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo función Ejecutiva, ERJAFE, 

determina que los actos propios bajo ningún concepto los administrados podrán ser 

perjudicados por los errores u omisiones cometidos por los organismos y entidades sometidos a 

este estatuto en los respectivos procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos 

errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas entidades u 

organismos conccían, o debían conocer, que debían ser solicitados o Mevados a cabo. Se 

exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular interesado; 

Que, el Art. 98 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva, (ERJAFE), 

señala que las rectificaciones que “los errores de hecho o matemáticos manifiestos pueden ser 

rectificados por la misma autoridad de la que emanó el acto en cualquier momento; 

Que, el Art. 135 señala la iniciación del procedimiento podrán iniciarse de oficio a solicitud de .. 
persona interesada; . : 

Que, mediante ingreso en esta dependencia mediante sistema Quipux No. ANT-UAP-2015- 
15399, de fecha 18 de septiembre de 2015, el señor Alexis Hernán Heredia Parra, en calidad 
de Gerente de la compañía de Transporte de Carga Pesada, cuya denominggión dla 
TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA rINoCaRCADIRE eos 
solicita la Rectificación a la Resolución de Constitución Jurídica No, 089-CJ-017-201 OB ránsito 

EE a iS ti rr NIDAD   

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
PBX (593) 02-3828890 l 
Quito - Ecuador . E 

    “Que el presento documento es 
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reposa ez los Archivos de este 
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5 RESOLUCIÓN N* 173-RE-C)- 017-2015-ANT-DPP 

de fecha 27 de julio de 2015; 

Que, a la compañía denominada TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RINOCARGAEXPRESS S.A., se le concedió la Constitución Jurídica No. 089-CJ-017-2015- 

ANT-DPP, de fecha 27 de julio de 2015; con domicilio en el cantón Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha. 

Que, una vez revisado el expediente de Ja Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RINOCARGAEXPRESS S,A., en cuestión y los documentos de respaldo pertinentes, que 

responsa en el Archivo de la Dirección Provincial de Pichincha y la Unidad de Asesoría 

Jurídica de ta misma Dirección, ha verificado que se puede proceder a la Rectificación de la 

Resolución de Constitución Jurídica No, 089-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 27 de julio de 

2015; . 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No, D56-DIR-2012- 

ANT de fecha 26 de septiembre de 2012, resolvió: Delegar a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 0 

Seguridad Vial, de conformidad en el Art, 1, literal e): Otorgar las rectificaciones de resoluciones 
emitidas en virtud de la presente resolución, Únicamente en casos de errores, tipográficos; 

En uso de la mencionada delegación: 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 089-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 27, 
de julio 2015, de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA, RINOCARGAEXPRESS S.A, 
domiélliada el el cantón PEDRO MONCAYO, provincia de Pichincha, en lo referente al nombre 
del/socio de lá compañía, en el numeral 24 del listado de socios en la resolución 089-C3- 017* 

2015-ANT-DPR se resume en el siguiente cuadro: 

  

  

        

RORES DICE: - DEBE DECIR: . 

EXISTENTES EN: - . 
NOMBRE DE SOCIO EFRAIN HUGO SIERRA NICOLALDE ” HUGO EFRAIN SIERRA NICOLALDE 

¿ NUMERAL 24 
  

      

     

A, Comunicar la presente resolución a los interesados y a los organismos competentes para su 
ejecución, regigtro y control. 

MN
 

  OA
YI
NO
 

a
 
a
 

  

  

  AE AAA 

Ay. Mariscal Sucre y JosáGánchez 
PBX ($93) 112-3828890 — * 
Quito - Ecuador 
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Qua“ol presente documento es 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 
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Organismo, 

20 0€T. 2015   
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Dada en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial. de ql Tar porte de Pichincha, el 21 de 

septiembre de 2015. 
   

       
a. Paola Mora Dávila . " 

DE LA DIRECCIÓN PROVINCÍAL 
DE PICHINCHA (E)” 

DIRECTORA 

LO CERTIFICO 

  

ABOGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL > 
DE PICHINCHA OS 

Responsable de Etaboración: JP 

  

Y 

: UNIDAD 
ADMIN! 

  

  

E A a cosiad, TEE 

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
q 

. ——. —_FOposá su los Archivos de este 
PBX (593) 02-3828890 : OrRaRESñi0; : 
Quito - Ecuador 

2.0 0CL 2015 
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DR. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 

Notario Primero Cantón Pedro Moncayo 

...ZÓN 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTISTAS 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RINOCARGAEXPRESS S.A., 

CANTÓN OTORGADA POR EL SEÑOR JOSÉ MANUEL CARRERA GUAMÁN Y 

PEDRO MONCAYO 

  

VI
NO
N 

   
   

  

        
Se, 

PAREDES-BARRE 
L CANTON PEDRO



(600029 

¡ Registro de la Propiedad Y HMercardtil 

| NS del Cantón Pedro Moncayo 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

    

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 33, 

Repertorio(s). 172 Fojas: 118.- No. 048.- 

En la que consta: La CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTISTAS TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RINOCARGAEXPRESS S. A..- Se archiva la segunda copia certificada, por 

disposición de la Ley.- 

. Tabacundo, 03 de Diciembre de 2015.- 

“% n— 

  

    

  

   La | 

  

  

  

TRO D 
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o e EE UEO MOLNEROS G- 
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REGIA DE LA DEGREE 0 VO MARCEL 
- -. =a 

  
Dir: Calle Sucre 03-21-001 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) / Telf: 2367-080 / 2367-033 / web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec  
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AO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ronsporfretas Transporte de Cage fessds  Pimontga Expiess 30M 

EXPEDIENTE: RUC: [nacionaliDaD: — Exvorma— 

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: he CIUDAD: o) 
Fichincha edro Moncayo Malehina, 

DOMICILIO POSTAL " 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Fidincha ledro Moncayo Y Mal Chtnguí 

PARROQUIA: y  |barrio: 2 CIUDADELA: o 
lchimos EL HesPrraL ELIAS ZOLIAN 

CALLE: , Y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Únto 03010 ELaAs GOLPAN 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No. 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELE Aa. 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

a Exch Apio 
CELULAR: 0365464153 — |rax 

0998530532       
REFERENCIA UBICACIÓN: A / Finel vo / Baro o / Leo sp: fal 
  

- 1 NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Al e xs He redia Berta 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

17 LEATIREA 
  

JE SUPERINTE 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. A 
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     VENDEYCOIA 
LORES Y HIC4RES 

    

   

  

   
NCIA | 

END ro az 
<. S> E as 2 FIRMA DÉL REPRESENTANTE LEGAL 

Le 

alado ge hco 
Noe aaa 
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pr renos 
  

con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2.1.4-F1       
Ep- FO91T6



  

| 2016-06-07 | 
—     O AS AGS       

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

20160827     

  

  

SUMINISTRO: [10899547] HEREDIA NAVARRETE ¿dacE HERNAN 
Código Único Eléctrico Nacional: Cédula / R.U.C.: 300108998 
Dirección servicio: ELIAS ZOLIJAN 03 020 AL FINAL EL HOSPITAL 
Plan/Geocódigo:. 23 — 07-01-006-6100 Tarifa: sostenida Tension) 

Frovincia - Cantón - Parroquia: Pichincha - Pedro Moncayo - Matchingui 
$ 

Dirección notificación: Domicilio 

1706867407 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Niedidor: M231796-ABB-AM Desde: 2016-05-06 Hasta: 2016-05-05 Días Facturados: 31 

  

Código Postal: 

2016-08-07 1 

Tipo consumo: Leido Constante: 1.00 

  

  

  

  

  

    

Factor multiplicación: 1.00 Factor Corrección: 1.00 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.00 

Descripción Actual Anterior Consumo ¡ Unid. | Valores 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
ergia > 7307.00| 7470.50] 37 Kin 33 

VALOR CONSUMO: 

Consumos COMERCIALIZACION 

SUBSIDIO CRUZADO 

SUBSIO.TARI.DIG.ELEC 

SUBSID.TAR!,DIG.COME 

1,V.A(0%) 

SUBTOTAE SERVICIO 
SERV.APUBLICO GENE. 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚ    
1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
  

  

  

. pa 
. 
RAMA M7 - AAOARAO lane nan A rr 

2. VALORES PENDIENTES . . ' 
CONCEPTO VALOR 

VALORES PENDIENTES (2): 5.38] 
  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

ECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 0.00 

7 
| E EEG VTA TE Tad0SD   

  

   

SUBTOTAL OTROS: 5%". a. 
TOTAL SEJAB.YOTROS TA   qe 

  

SRT E y 
Tanta Eléctrica 
Tanta Dignidad 
¡TOTAL E EA pa 

  

  

    

  

    

CL
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NT
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Servicio Electrico-Alumbrado Público(1) | 

Málores Pengientesi2) | 
Recaudación Terceros SE(3) 9.00 

TOTAL SECTOR ELECTRICO AR 7 2 AN 
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